
BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 2000 Página núm. 15.713

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1606/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1607/00, interpuesto por doña Mer-
cedes Navajas Rodríguez ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1607/00, INTERPUESTO POR

DOÑA MERCEDES NAVAJAS RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1607/00, interpuesto por doña Mercedes Navajas Rodríguez,
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo, así como
que se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1607/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1608/00, interpuesto por don Fran-
cisco Zafra Vázquez ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1608/00, INTERPUESTO POR

DON FRANCISCO ZAFRA VAZQUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1608/00, interpuesto por don Francisco Zafra Vázquez, contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1608/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1646/00, interpuesto por don Rafael
Gómez García de Castro y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

En fecha 21 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:



BOJA núm. 117Página núm. 15.714 Sevilla, 10 de octubre 2000

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1646/00, INTERPUESTO POR DON RAFAEL GOMEZ GARCIA

DE CASTRO Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1646/00,
interpuesto por don Rafael Gómez García de Castro y otros
contra Resolución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril
de 2000, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de septiembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1646/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1647/00, interpuesto por doña Elvira
Fernández de la Mota ante la Sala de lo Contencio-
so-Admiistrativo de Granada.

En fecha 21 de septiembre de 2000, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1647/00 INTERPUESTO POR DOÑA ELVIRA FERNANDEZ

DE LA MOTA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1647/00,
interpuesto por doña Elvira Fernández de la Mota contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de septiembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1647/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior al Centro docente privado de Formación Pro-
fesional Superior CENEC, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Tomás
García García, como representante de don Leopoldo Moral
Regil, titular del Centro docente privado «CENEC», sito en
Sevilla, Calle Arroyo, núm. 5, solicitando autorización definitiva
para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General, y el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la Formación
Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «CENEC», de Sevilla,
por Orden de 16 de noviembre de 1998 (BOJA de 19 de
diciembre) tiene autorización definitiva para un centro de For-
mación Profesional Superior para impartir los siguientes Ciclos
Formativos de Grado Superior: Un ciclo de Técnico Superior
en Administración de Sistemas Informáticos con 25 puestos
escolares y un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas con 25 puestos escolares.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir un Ciclo Formativo de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior en Administración de Sistemas
Informáticos.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-


